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Mercado de Divisas
Cambios oficlales del dla 29 de noviembre de 1983

la Asamblea Provinclal de la Cruz Roja Espallola de Cádiz en
la plaza de Espalla de la localidad de San Feroe ndo, de dicha
provincia, durante el periodo comprendido entre lo. dla. 1 a 31
de ...Jiciembre del afta en curso.

Esta tómhola ha de sujetarse, en su procedimiento, a cuanto
dispone la ¡egl.lación "igente.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda,

Madrid. lO de'no,,;embre de 1ll83.-EI Jefe del Servicio, An
tonio Gómez Gutlérrez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

ANEXO QUE SE CITA

Normativa para la obtencfón efel Grado de L1cencfado flor la
Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga

Te.ina
l. Lor aspirantes que opten por el sistema de tesina dirigi

rán una instancia al ilustrísimo seilor Decano. que debe"q, ser
prest-'ntada, al menos, con sets meses de antelación a la fecha de
leclura v defensa de la misma. Dicha solicitud no podrá presen
tarse antes de haber a<:abado todas 1.... asignaturas de la ca
rrera

Asimi~mo, la instancia deberé. contener tos datos personales,
la ~ntuacion académira del solicitante '1 el titulo de la tesina que
proyecta, asi como el Director d. la tesina elegido, El jeberá
expresar en la solicitud su conformidad.

2 L~'· tesinas podrán ser dirigidas por un Profesor de la
Fa,cuI ta. 'i con grado· de Doctor. '

La propuesta del tema V d..l Director de la tesina deberá
cont"r a efec10a de la debida coordinación del trabajo. en el
De¡:urtamento o en la cátedra, con la aprobación del Jefe del
DepartRmento o titula.r de la. cátedra en que va a realizarse.

1. Pnra formalizar la matricula que le permita la lectura y
defens~ de la tesina. los alumnos deberán entregar en la Secre
tarÍ'l de L~ Facultad cuatro ejemplares del trabajo realizado. que
deberá versar. con el suficiente rigor científico, sobre un tema
de mvestlgación, o puesta al día de un tema de actualidad. o
un trabajo de revisión clínica. Tres de estos ejt:!mplares se iestl
nará.n a los miembros del Tribun&l Que haya de enjuiciarle. El
ejemplar restante quedará expuesto en la Sala· de' ProCesores o
Secretaria de la Facultad para su revisión por los Profesore~ de
esta Farultad, los cuales serán infornUid<l!l de la entrega de la
teSlI.a pJl' la Secretarh de la Facultad. a través del Departa
mento. Las posibles objeciones serAn comunicadas el ()<)cano
para que las traslade al Tribuna' que ha de juzgar la tesina.

4 El Decano designará los' Tribunales, oida la Junta de Fa
cultRd. que en cada ocasión hayan de juzgar las tesinas pre~
sen1ada'l

EstoJ Tribunale5 se compondrán de tres miembros (un Cate
drd.~..oo (pmo Presidente y dos Profesores numerarios), uno de
ellos habrá de ser precisamente el Director de la tesina. en el
caso d ~ ser profesor numerario. Si el Director es un Profesor
no numerario, el Tribunal calificará definitivamente la tesina,
oido preceptivamente el informe del mismo.

') El Tribunal se reunirá en sesión privada y examinará 1M
_tesinas presentadas. En el caso de uqti luzgara inadm.::i1ble
rector de la tesina. motivando su decisión V señalando las di
alguna de ellas. S6 10 comunicarA así al alumno como al Di
raelj Ieee: para, en su caso, "reelaborar el trabajo antes de ser so
metido nuevamente a la consideración del Tribunal.

La convocatoria para el mantenimiento y defensa deberá ser
hecho público por el Secretario del Tribunal con quince días,
al menos. de ante' ación.

8, Reunido el Trib'unal en sesión pública, el Presidente con
ce<fEra. .a palabra. a! aspirante. para que en el tiempo mAximo
de treinta minutos exponga oralmente el tema de su trabajo.
en métodc. empleado y las conclusiones a que se llegue. A con~
lInuacióu. los miembros del Tribunal podrán hacer al alumno las

objeciones y observaciones que estimen pertinentes. asi como
pedir las aclaraciones oportunas. El alumno podrá contestar a
esta., interpelaciones.

1. El Tribunal. en sesión secreta, calificará rinRlment-A las
tesirlas 1~ aprobado. notable o sobresa.liente, teniendo en cuen
ta, en su caso. el segundo párrafo del punto número 4,

8. L, fecha de la lectura y defensa de la tesina quedo
establecida para las primeras qulncen!IB de los meses de n'
vlembre marzo y julio.

31405 ORDEN de 28 de septiembre de 1993 por la que se
. aprueba la normativa para la obtención de! Grado

de Licenciado en la Facultad de Medicina de la
Universidod de Málaga.

l¡mo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el Rectorado de la
Universidad de Málaga, en solicitud de aprobación de la norma
tiva par.. la obtención del Grado de Licenciado en la Facultad
de Medidna de dicha Universidad:

Considerando que dicha propuesta ha sido aprobada por la.
Juntas d, Facultad y de Gobierno de la Universidad y favo
rablemente informada por la Junta Nacional de Universidades,

Este Mlnisterio ha dispuesto:
A probar la normativa para la ""Iación del Grado de Licen

ciado por la Facultad de Medicina de ia Universidad de Malaga
que figura en el anexo de la presente Orden.

Lo d.go a V. I para su conocimiento .., efectos.
Mad'CÍC1 26 de septiembre de 1983.-P. D. IOrden de 'l:1 de

mA.r2'O d} 1982). el Director general de Ensenanza Universitaria,
Erol Jio Lamo de Espinosa.

IImo S' Director gener..l de Ensellanza Universitaria.
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 1983, del
Servicio Nacional de Loterta.!, por la que 8e hace
público haberse autorizado la celebración de una
rifa d. utilidad pública a la parroquia de San Ber
nardo. de Sevilla.

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterias de fecha
26 de octubre df' 1983 ha Sido autorizada la cf"lebrac!6n de una
rifa de utilidad pública a la parroquIa de San Bernardo de
Sevilla debiendo verificarse la. adjudicación de los premios en
combinación con los tres premios mayores del sorteo de la
Lotería Nacional del dia 28 de iulio de 1984.

:"8 naturaleza y características de los premios adjudicahles
figuran en todas V cada una de las papeletas de la rifa, que
serán d,istribuidas por los vrndedores propuestos. a los que se
les expIde por este ServIcio Nacional de Loterias los corres·
pondientes carnés.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda. dehiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la
legislación vigente.

Madrid, 14 d. noviembre de 1993.-El Jefe del ServIcio, Anto
nio Gómez Gutlérrez.

RESOLUCION dp 15 de noviembre de 1983, del
Servicio Nacional de Loterías, por la que se hace
públICO ha.berse autorizado la celebración de una
rifa benéfica a la Casa de Piedod-Hospicio de Vi-
torta. .

Por acuerdo de este Servicio Nacional de Loterías de fecha
4 de octubre del año en curso ha sido autorizada la celehraci6n
de !lna rifa ~t:;néCica a la Casa de Piedad-Hospicio de Vltoria.
debIendo VeTlfICarSe la adjudicación de los premios mp.diante
sort·,o. que tendrá lugar, ante Notario, el dla 17 de enero
de 1984.

El importe de los premios adjudicables asciende a un total
de un mi!lón ciento veintisiete mil doscientas cuarenta y tres
pesetas. fIgurando su naturaleza y valoración parcial en todas
y cada una de las papeletas de la rifa. que serán dIstribuidas
por .e1 vendedor propuesto. al que se le expide por este Serviciu
NaCIOnal el correspondiente carné. •

Lo que se publica para general conocirnientoy demás que
cOl,,!esp~mda.. debiendo sujetarse... la rifa a cuanto dispone la
legls)aClón VIgente.

. Madrid. 15 de noviembre de 1993.-El Jefe del Servicio, Anto
nIO Gómez GutIérrez.
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DivlSl1& convertible.

1 dólar USA .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra est.€'rlina .
1 Ubra iriandesa .
1 franco suizo ................•••••.•.........•

lOO francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corooa noruega .
1 marco nn landés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .

. 100 yen!!! la:poneses ..


